
EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EN 
LOS ARTÍCULOS 12, 40, 43 Y 239  DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO INDEPENDIENTE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O  
 
ÚNICO.- Se declara que la Mesa Directiva que estará en funciones durante el Primer Año 
de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura, estará integrada en la 
siguiente forma: 
 
Presidente:               Dip. Juan Antonio García Villa. 
 
Vicepresidenta:        Dip. Lucía Azucena Ramos Ramos. 
 
Vicepresidenta:        Dip. Zulmma Verenice Guerrero Cázares. 
 
Secretario:                 Dip. José Benito Ramírez Rosas. 
 
Secretaria: Dip. Diana Patricia González Soto. 
 
Secretaria: Dip. Claudia Isela Ramírez Pineda. 
 
Secretaria: Dip. Rosa Nilda González Noriega. 
 
 
 
Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, a los diez días del mes de enero del año 2018. 
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